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1.1.- OBJETO DEL PLIEGO 
 
El objeto del presente Pliego es determinar las Prescripciones Técnicas Particulares que regirán en la obra titulada “Proyecto 
de permeabilización de los azudes 1,2,3 y 5 en la regata Salubita en Tolosa”. 
 
1.2.- DESCRIPCIÓN DE LA SOLUCIÓN PROYECTADA 
 
Las obras objeto de este Proyecto han sido descritas en la Memoria, por lo que lo indicado en dicho apartado tiene validez a 
efectos del presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 
 
1.3.- NORMAS Y DISPOSICIONES DE APLICACIÓN 
 
Serán de aplicación, de modo explícito, las siguientes normas y disposiciones.  

1. Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, que aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 

2. Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la Contratación de Obras del Estado. D. 3854/70 de 31 de 
Diciembre y posteriores modificaciones. 

3. Instrucciones del Instituto Nacional de Racionalización y Normalización (Normas UNE).  
4. Ley de Ordenación y Defensa de la Industria Nacional.  
5. Legislación sobre Seguridad y Salud en el Trabajo.  
6. Pliego de Condiciones Generales para la Recepción de Conglomerados Hidráulicos y sus posteriores modificaciones.  
7. La instrucción para el Proyecto y Ejecución de las Obras de Hormigón Estructural EHE-08. 
8. Pliego de prescripciones técnicas generales para la recepción de cementos (RC-16): completa al PG-3 en materias de 

su competencia. 
9. Instrucciones para la fabricación y suministro de hormigón preparado -EHPRE- 72. O.M. de 10 de Mayo de 1973.  
10. Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras PG-3 (1976-2014).  
11. Recomendaciones y Normas de la Organización Internacional de Normalización (I.S.O.). 
12. Normas Tecnológicas de la Edificación (N.T.E.), aprobadas por Decreto número 3.565/1972 de 23 de Diciembre. 
13. Normas de ensayo del Laboratorio del Transporte y Mecánica del Suelo del Ministerio de Fomento. 
14. Métodos de ensayo del Laboratorio Central del Ministerio de Fomento. 
15. Ordenes del Ministerio de Agricultura sobre productos fertilizantes y afines. (O.M. de 10 de Junio de 1970, de 19 de 

Febrero de 1975, 15 de Octubre de 1982 y otras) 
16. En general, cuantas prescripciones figuran en los Reglamentos, Normas e Instrucciones Oficiales que guarden 

relación con obras del presente Proyecto, o con sus instalaciones complementarias o con los trabajos necesarios 
para realizarlas.  

Si alguna de las Prescripciones o Normas a las que se refieren los párrafos anteriores coincidieran de modo distinto en algún 
concepto, se entenderá válida la más restrictiva.  
Las modificaciones de las Prescripciones o Normas citadas en párrafos anteriores que se han introducido en este Proyecto, 
serán siempre de aplicación preferente a éstas en cuanto lo permita la legislación establecida. 
Las contradicciones que puedan existir entre los distintos considerandos, serán resueltas por el Director de las obras. 


